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Magistrados
SECCIÓN DE REVISIÓN
Jurisdicción Especial para la Paz info@jep.gov.co
Ciudad


Señores Magistrados:

Con el acostumbrado respeto, en calidad de agente del Ministerio Público, por medio del presente me permito impugnar la sentencia de tutela SRT-ST-051/2021, aprobada en Acta No. 001-SUB03/21 del veinticuatro (24) de marzo de 2021, de la Sección de Revisión, de conformidad con el Decreto 2591 de 1991, tal y como se expone a continuación.
I. EL FALLO IMPUGNADO

La Sección de Revisión declaró improcedente el amparo solicitado por el Ministerio Público el pasado 05 de marzo de 2021, al considerar que no se cumplió el requisito de subsidiariedad para la presentación de la acción constitucional. El argumento de la Sección sobre la interpretación del artículo 16 de la Ley 1922 de 2018, referente al recurso de queja, es que este procede tanto para los casos en que se niegue la apelación, como para aquellos en los que se declare desierto el recurso. Al respecto, señala que hay doctrina probable en la Sección de Apelación que reafirma esta interpretación de la norma. Por este motivo, la Procuraduría tenía la carga de presentar el recurso de queja, aun cuando haya presentado el recurso de reposición, y no la acción de tutela.
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II. CONSIDERACIONES


a. Las decisiones citadas por la Sección de Revisión no constituyen doctrina probableIdentificador +M+3 BYy3 Ul4k yZLS sily v7Xs We4= (Válido indefinidamente)
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(i) En las decisiones citadas se trató de situaciones fácticas y jurídicas distintas a las que originan esta acción de tutela, pues en ninguna de ellas los recurrentes habían interpuesto recurso de reposición, como lo es en el presente caso.

Sin haber reparado en la situación fáctica descrita, que no ha sido objeto de análisis por la Sección de Apelación, la decisión SRT-ST-051 de 2021 la Sección de Revisión afirmó que el Ministerio Público había desconocido el precedente de la Sección de Apelación que establece que en contra de la declaratoria de desierto de un recurso de apelación procede el recurso de queja.
Para fundamentar su argumento, citó los autos TP-SA 060 de 2018, TP-SA 225 de 2019, TP-SA 364 de 2019 y TP-SA 594 de 2020, en los cuales la Sección de Apelación se pronunció sobre la procedencia de recursos de queja presentados directamente ante la Sección de Apelación contra decisiones en las que la SAI, la SDSJ y la SR declararon desiertos recursos de apelación presentados.
En ninguno de esos eventos, se reitera, los accionantes interpusieron recurso de reposición, como se hizo en el presente caso, lo que muestra que no se trata de situaciones análogas a las debatidas en este proceso. Así, erró la Sección de Revisión al señalar que existía una doctrina probable, pues no analizó la semejanza de las situaciones fácticas tratadas en los autos citados, con el que motivó la presente acción de tutela.
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En este orden, la Sección de Revisión desconoció que en el caso concreto no se configuró el mismo supuesto de hecho, razón por la que no podía afirmar que exista un precedente vinculante para resolver este caso.
Se insiste en que la particularidad de este caso radica en que el Ministerio Público presentó recurso de reposición contra la Resolución SAI-AOI-DR-008-2020, mediante la cual se declaró desierto el recurso de apelación interpuesto por la Procuraduría.
La pregunta que se deriva del análisis anterior es la diferencia entre la indebida sustentación y la extemporaneidad; ¿en qué evento no se concede o se deniega un recurso de apelación y por qué no es lo mismo que declararlo desierto?

Lo anterior, porque la legislación procesal señala que ante la declaratoria de desierto de un recurso procede reposición, puesto que la queja se reserva a eventos en los que el recurso es rechazado. La decisión recurrida tanto en la SAI como en la tutela presenta una confusión entre lo que debe entenderse como ausencia de sustentación del recurso de apelación y la falta de argumentación suficiente del recurso de apelación, con la interposición extemporánea  del mismo,  aspectos que procesalmente son distintos. Así lo refleja el estudio de los artículos 179A, 179B, 179C y 179D de la ley 1395 de 2010 que adicionó la ley 906 de 2004.
De acuerdo con estas normas, cuando no se sustente el recurso de apelación se declarará desierto, “mediante providencia contra la cual procede el recurso de reposición”. Por el contrario, el artículo 179B consagra que “[c]uando el funcionario de primera instancia deniegue el recurso de apelación, el recurrente podrá interponer el de queja, dentro del término de ejecutoria de la que decisión que deniega el recurso”.
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Así pues, existen dos fenómenos procesales diferentes: la declaratoria de desierto de un recurso, contra el que procede la reposición y la denegación de un recurso, decisión contra la que procede el recurso de queja.

Así pues, no presentar un recurso oportunamente permite que este se declare desierto. Es precisamente ese es el fenómeno material que sanciona la norma prevista en el artículo 179A de la Ley 906 de 2004, esto es, no presentar el recurso que equivale a la falta de existencia material del mismo y a lo cual también se sumaría el hecho de presentar extemporáneamente el recurso de apelación, por ejemplo, cuando el Juez individual o corporativo ha declarado la firmeza del auto o cuando en el caso de las sentencias, se presenta el recurso por fuera de término de los 5 días cuando se opta por el sistema escritural válido en el sistema acusatorio (art. 179 Ley 906/04).

Pero, argumentar de manera deficiente un recurso de apelación equivale a sustentarlo indebidamente y este fenómeno es totalmente distinto a no presentar el recurso o a presentarlo extemporáneamente, por eso el artículo 178 modificado por la ley 1395 al regular el trámite del recurso de apelación contra autos dice que “si el recurso fuere debidamente sustentado se concederá  de inmediato ante  el superior…”.  La sustentación debida es un requisito para conceder un recurso de apelación y legitima la competencia del superior para conocer del mismo. Por su parte, la indebida sustentación del recurso impide que el recurso sea concedido, esto es, que la decisión judicial pertinente es la denegación del recurso interpuesto y no declararlo desierto, porque la no presentación o la presentación extemporánea son hechos totalmente distintos a la presentación indebida, se contraponen, son diametralmente distintos.

Si no hay una adecuada sustentación del recurso (indebida sustentación) se debe denegar el recurso interpuesto. Si el recurso no se interpone oportunamente, o no se presenta, se debe declarar desierto el recurso y en este caso no procede la queja. UnPágina 4 de 11
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mejor desarrollo del instituto se deduce del análisis del artículo 179B introducido por la ley 1395 de 2010,  cuando  dice que   “cuando   el  funcionario   de  primera  instancia deniegue el recurso de apelación, el recurrente podrá interponer el de queja, dentro del término de ejecutoria de la decisión que deniega el recurso.


(ii) Las decisiones citadas de la Sección de Apelación constituyen una práctica judicial pero no establecieron una regla de derecho sobre cómo interpretar el artículo 16 de la Ley 1922 de 2018.

La exigencia de que se agoten todos los recursos procedentes en vía ordinaria incluye la verificación de que los medios sean idóneos y eficaces1. Sin embargo, en este caso existen dudas razonables en el procedimiento sobre la procedencia de la queja, tanto es así, que de la lectura de la norma se desprende que la queja solo es viable en los eventos en que se rechace la apelación.
Debe señalarse que, en materia procesal, las interpretaciones tienen alcance restringido y en caso de dudas deben leerse a la luz de los principios generales del proceso2, que distinguen la figura de la negación, es decir, del rechazo, a la declaratoria de desierto de un recurso, pues, no puede tener la misma consecuencia procesal no presentar un recurso a tiempo que el evento en el que este se presenta oportunamente y se sustenta de manera extemporánea. Así lo ha sostenido la Corte Suprema de Justicia que en decisión del 19 de febrero de 2020 señaló que el recurso de queja solo procedía en eventos en el que la apelación era rechazada y no cuando se declaraba desierto el recurso de apelación, pues en este evento solo





1 Corte Constitucional, Sentencia T-375 de 2018.
2 Corte Constitucional, Sentencia C-029 de 1995.
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procede el recurso de reposición, como lo hizo el Ministerio Público. Señaló la alta corporación:
Dada la trascendencia de este principio, estima la Sala que en aquellos eventos en que media algún grado de sustentación del recurso de apelación, de considerarse ésta indebida o insuficiente, lo procedente no es la declaración de desierto que, como se dijo, solo contempla como medio de control el recurso de reposición, sino su rechazo o negación, a efectos de habilitar la posibilidad que la parte afectada interponga, si lo estima pertinente, el recurso de queja3 (negrilla propia).URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica


Debe decirse que cuando el legislador decide que el recurso de queja procede en contra de cualquiera de las tres figuras lo establece de forma expresa. Por ejemplo, normas que no se aplican a los procesos de la justicia transicional, como la Ley 1437 de 2011 (CPACA), a la que remite el párrafo 107 del fallo impugnado, distinguen entre la concesión, el rechazo y la declaratoria de desierto del recurso de apelación. Esto indica que para ningún ordenamiento procesal las tres consecuencias son equivalentes.
Pero, en el caso de la norma transicional, el legislador optó por establecer el recurso de queja, solamente para la denegación o rechazo, como lo señaló la Corte Suprema de Justicia. Esto tiene mayor preponderancia en la JEP porque las normas de procedimiento penal son la principal fuente remisoria de los procesos en la justicia transicional. Por este motivo, es razonable que de la lectura de la norma se desprenda que el recurso de queja no es idóneo, pues solo es procedente ante el rechazo del recurso de apelación y no ante la declaratoria de desierto del mismo.



3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, AP506-2020, 19 de febrero de 2020. Radicación nº. 56961
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Se insiste que el artículo 16 de la Ley 1922 de 2018 solo establece que el recurso de queja procede en los casos en que se niegue la apelación. La norma no contempla otras hipótesis como la declaratoria de desierto del recurso. Asimismo, el Ministerio Público en la presente acción de tutela señaló por qué en su interpretación no cabía el recurso queja, por lo que acudió de buena fe al amparo asumiendo la satisfacción del principio de subsidiariedad. En este sentido, las interpretaciones o alcances de la regla general no pueden ser un argumento impositivo o con vinculatoriedad estricta para las partes en sede de tutela.
Es tan clara la interpretación que el Ministerio Público hizo del artículo 16 de la Ley 1922 de 2018 que en el numeral noveno de la Resolución que declaró desierto el recurso de apelación interpuesto por la Procuraduría, la Sala de Amnistía o Indulto señaló como único recurso procedente el de reposición, así: “[c]ontra la decisión que declara desierto el recurso presentado por el Ministerio Público procede el recurso de reposición”. En este sentido, como ya se había interpuesto el recurso de reposición, el juez de tutela en primera instancia debió resolver el conflicto sustancial que ha causado un perjuicio irremediable y una vulneración a los derechos de la sociedad y las víctimas que representa el Ministerio Público.
Ahora bien, no se pretende reabrir términos procesales, sino proteger derechos fundamentales vulnerados. En este caso es evidente que se configura un perjuicio irremediable por cuenta de una interpretación que está haciendo la Sección de Revisión sobre el alcance de una norma de procedimiento que restringe el acceso a la justicia y los derechos fundamentales que representa la PGN como interviniente especial.
De igual manera, no se trata entonces de la ausencia del cumplimiento de un requisito. Es decir, la PGN no dejó de sustentar el recurso, sino que lo hizo en el término legal. El recurso resultó desierto porque no se ha unificado la forma de
Página 7 de 11
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notificación en la JEP, lo que genera problemas procesales y afecta gravemente derechos sustanciales y fundamentales dentro del proceso.
Para el adecuado funcionamiento del sistema en el marco de los parámetros y garantías constitucionales es necesario e imperioso que la JEP unifique las posturas en relación con los términos. Esto permite que se protejan los derechos de las partes e intervinientes y que se materialice el principio de confianza legítima y seguridad jurídica4 (art. 83 CP), incluso la Sección de Apelación se encuentra tramitando una Sentencia Interpretativa al respecto.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica

Por último, en ninguna de las decisiones que para la Sección de Revisión constituye doctrina probable la Sección de Apelación distinguió entre el recurso procedente ante el rechazo de un recurso de apelación y frente a la declaratoria de desierto del mismo. Así, no se encuentra que la Sección de Apelación haya construido una regla de derecho alrededor de qué tipo de recursos proceden en eventos de rechazo o de declaratoria de desierto de una apelación. Es más, como se verá en el acápite siguiente, la jurisprudencia de tutela de la JEP ha concedido el amparo en situaciones similares a las que nos ocupan.
b. En situaciones similares a la presente la jurisprudencia de tutela de la Sección de Apelación ha concedido el amparo solicitado.





4 El principio de la confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y consiste en que el Estado no puede súbitamente alterar unas reglas de juego que regulaban sus relaciones con los particulares, sin que se les otorgue a estos últimos un período de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva situación jurídica. No se trata, por tanto, de lesionar o vulnerar derechos adquiridos, sino tan sólo de amparar unas expectativas válidas que los particulares se habían hecho con base en acciones u omisiones estatales prolongadas en el tiempo, bien que se trate de comportamientos activos o pasivos de la administración pública, regulaciones legales o interpretaciones de las normas jurídicas. De igual manera, como cualquier otro principio, la confianza legítima debe ser ponderada, en el caso concreto, con los otros, en especial, con la salvaguarda del interés general y el principio democrático. C-131 de 2004.
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La Sección de Revisión desconoce que existen otras decisiones con supuestos de hecho similares al planteado en esta discusión, en los que se han amparado los derechos cuando, ante la declaratoria de desierto, solo se ha presentado el recurso de reposición.
Así, por ejemplo, en la Sentencia TP-SA 043 del 13 de febrero de 2019 la Sección de Apelación concedió el amparo solicitado de los derechos fundamentales de un compareciente a quién la SAI había declarado desierto el recurso de apelación en contra de la decisión que le negó la libertad condicionada y frente a la cual se presentó únicamente el recurso de reposición. En ese pronunciamiento, la Sección de Apelación no hizo alusión alguna a la obligatoriedad de presentar el recurso de queja y concedió el derecho.
No sobra decir que las irregularidades de la SAI en ese caso también muestran cómo para la sustentación del recurso de apelación se basó en la Ley 600 de 2000 y no en la Ley 1922 de 2018, litis que ha planteado la Procuraduría en este caso y que necesita de la intervención urgente de la Sección de Apelación como tribunal de cierre hermenéutico5.
De igual manera, llama la atención del Ministerio Público que la Sección de Revisión cita, de manera equivocada, a pie de página numero 65 el pronunciamiento antes referido afirmando: “(…) en casos análogos por vía de tutela, ha admitido su competencia para pronunciarse sobre el recurso de queja impetrado contra resoluciones que han declarado desierta la apelación” (énfasis propio), cuando la decisión mencionada no hace ninguna referencia al recurso de queja. Esto induce en error a quienes acceden a la administración de justicia, pues, se utiliza de manera



5 En la Sección de Apelación se encuentra en trámite el recurso de apelación por un apoderado de víctimas frente a esta decisión ante la cual se solicita el amparo constitucional.
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desacertada, y esto resulta palmario, el precedente de la Sección de Apelación en procesos de tutela.
En consecuencia, al interponer el recurso de reposición el Ministerio Público, se insiste, fundado en la legislación procesal aplicable y en la interpretación que de ella ha hecho la Corte Suprema de Justicia, consideró que había agotado todos los medios idóneos para impugnar la decisión.URL https://www.procuraduria.gov.co/SedeElectronica

Para terminar, es menester señalar que la interpretación del requisito de subsidiariedad para la procedencia de una acción de tutela no es restrictiva. La Corte Constitucional señaló que se entiende procedente cuando no existe un instrumento constitucional o legal diferente, susceptible de ser alegado ante los jueces; esto es, cuando el afectado no disponga de otro medio judicial para su defensa, a no ser que busque evitar un perjuicio irremediable6. También ha sostenido que en muchos casos el recurso o medio judicial ordinario no es eficiente, razón por la cual la tutela se convierte en el mecanismo más expedito, eficaz e idóneo para alcanzar la protección invocada7. En efecto, la valoración de la idoneidad y eficacia de los recursos disponibles se debe evaluar en concreto y no en abstracto. En este caso, como se ha explicado, la Procuraduría considera de manera fundada y razonable, que el único medio idóneo para proteger los derechos de la sociedad y de las víctimas es la tutela.











6 Corte Constitucional, Sentencia SU-422 de 1997.
7 Cfr. Sentencia T-375 de 2018.
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III. SOLICITUD


Que se REVOQUE el fallo de tutela de la Sección de Revisión SRT-ST-051/2021 y, en consecuencia:Identificador +M+3 BYy3 Ul4k yZLS sily v7Xs We4= (Válido indefinidamente)
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(i) se TUTELEN los derechos fundamentales al debido proceso, a la doble instancia, al acceso a la administración de justicia, a la igualdad y al respeto a los principios de la buena fe y la lealtad procesal; (ii) se DEJE SIN EFECTOS la decisión de la SAI por medio de la cual declaró desierto el recurso de apelación presentado por el Ministerio Público en el caso de la compareciente MARILÚ RAMIREZ BAQUERO; y (iii) se le ORDENE a la SAI que vuelva a pronunciarse con respecto a la concesión del recurso y el envío del mismo a la Sección de Apelación para lo de su competencia.
Atentamente,





JAIRO IGNACIO ACOSTA ARISTIZÁBAL
Procurador Delegado con funciones de Coordinación de Intervención ante la Jurisdicción Especial para la Paz
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